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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; cuatro de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Yeracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

REQUERIMIENTO d¡ctado hoy, por la Magistrada Provisional en

Func¡ones, Lilia del Carmen García Montané, ¡ntegrante de este

Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

quince horas del día en que se actúa, el suscrito Actuar¡o NOTIFICA A

LA PARTE ACTORA Y DEMÁS INTERESADOS, MEd¡ANtE CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -
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ACUERDO DE RECEPCIÓN Y
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EXPEDIENTE: TEV-JDC-564/2020
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Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a cuatro de enero de dos mil

veinticuatrol.

El Secretario da cuenta la Mag¡strada Prov¡sional en Funciones L¡l¡a del

Carmen García Montané2, con fundamento en los artículos 66, Apartado B,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución Polít¡ca del Estado de

Veracruz de ¡gnac¡o de la Llave; así como 422, fracción l, del Cód¡go Electoral

para el Estado de Veracruz; y 66, fracc¡ones ll, lll y lX, del Reglamento lnter¡or

del Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, en su

calidad de ¡nstructor, con lo s¡guiente:

. Certificación de cuatro de enero, signada por el Secretario General de

Acuerdos de este órgano jurisdicc¡onal; a través de la cual hace constar

que, a la fecha de su emisión no se recibió escrito o promoción alguna

dentro de este Tribunal Electoral, med¡ante la cual se diera cumpl¡miento

al requerimiento formulado por la Magistratura lnstructora a la persona

titular de la Presidencia Municipal de lxcatepec, Veracruz, mediante

proveído de ocho de noviembre, dentro delexpediente al rubro c¡tado.

PRIMERO: Recepc¡ón. Téngase por rec¡b¡da la documentación de cuenta,

agréguese a los autos para que surta los efectos legales conducentes.

SEGUNDO: Med¡das de aprem¡o. De conformidad con la certiflcac¡ón de

cuenta se advierte que, a la fecha de su emisión, no se recibió en Oficialía de

1 En adelante todas las fechas se refeairán a la c¡tada anualidad salvo expresión en contrario.
2 Designada mediante Acuerdo Plenario emit¡do por este órgano ju.isdiccional el veintisiete de

octubre delaño pasado 
1

VISTA la cuenta, la Magistrada Provisional en Funciones, en su cal¡dad de

lnstructora, ACUERDA:



Partes de este órgano jurisdiccional escrito o promoc¡ón mediante la cual la

persona t¡tular de la Pres¡dencia Munic¡pal de lxcatepec, Veracruz, desahogara

la diligencia ordenada, mediante acuerdo dictado por la Magistratura

lnstructora el ocho de nov¡embre de la pasada anual¡dad, not¡ficado

personalmente el diez poster¡or del m¡smo mes y año.

En dicho proveldo se aperc¡bió al Presidente Mun¡c¡palde lxcatepec, Veracruz,

que, en caso de ¡ncumpl¡miento a lo mandatado en el acuerdo referido, se le

impondrla alguna de las medidas de aPrem¡o previstas en el artículo 374 del

referido Código Electoral.

En tales cond¡ciones, se hace efectivo el apercib¡m¡ento ¡nd¡cado en el acuerdo

mencionado; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 374

fracción I del Código de la mater¡a, se ¡mpone a la persona servidora pública

municipal aludida, la med¡da de apremio consistente en un apercib¡mionto, én

v¡rtud de no haber cumplimentado lo ordenado por la Magistrada lnstructora

dentro del plazo conced¡do.

NOflFIQUESE; Por oficlo al Pres¡denle Mun¡c¡pal de lxcatepec, Veracruz yi

por estrados a la parte actora y demás interesados; asimismo, hágase del

conocimiento público en la pág¡na de ¡nternet de esle Tr¡bunal Electoral, de

conformidad con los artlculos 387 y 393 del Código Electoral de Veracruzi 170,

17A y 177 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral del Estado de

Voracruz.

Así Io acuerda y firma Ia Magislrada Prov¡sional en Func¡ones, en su calidad de

lnstructora, Lilia del Carmén Garcia Montané, integrante de este Tribunal

Electoral de Veracruz, ante Jezreel Oseas Arenas Camarillo, Secretario de

Estud¡o y Cuenta que da fe
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